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8. Indicadores
a. Cumplimiento legal y normativo

i. En relación con sus beneficiarios

Se deberá informar si la entidad cuenta con procedimientos destinados a prevenir y detectar incumplimientos
regulatorios referidos a los derechos de sus bene3ciarios. Además, se deberá informar el número de sanciones
ejecutoriadas en este ámbito y el monto en pesos que representaron esas sanciones.

ii. En relación con sus trabajadores

Se deberá informar si la entidad cuenta con procedimientos destinados a prevenir y detectar incumplimientos
regulatorios referidos a los derechos de sus trabajadores. Además, se deberá informar el número de sanciones
ejecutoriadas en este ámbito y el monto en pesos que representaron esas sanciones. Deberá referirse especialmente a
si ha sido objeto de acciones de tutela laboral.

iii. Medioambiental

Se deberán informar los modelos de cumplimiento o programas de cumplimiento que contengan información sobre la
de3nición de sus obligaciones ambientales, modalidad de cumplimiento 3jada, plazo de implementación de la conducta
de cumplimiento, unidad responsable, matriz de riesgo ambiental y todo antecedente relevante relativo a la
comprensión de dicha obligación y su cumplimiento. En caso de no contar con tales modelos o programas, se deberá
especificar claramente ese hecho e indicar las razones.

Además, se deberá reportar el número de sanciones ejecutoriadas del Registro Público de Sanciones de la
Superintendencia de Medio Ambiente, el total de multas; y el número de programas de cumplimiento aprobados;
programas de cumplimiento ejecutados satisfactoriamente; planes de reparación por daño ambiental presentados; y
planes de reparación por daño ambiental ejecutados satisfactoriamente.

iv. Libre competencia

Se deberá informar si la entidad cuenta con procedimientos destinados a prevenir y detectar incumplimientos
regulatorios que puedan afectar la libre competencia. Además, se deberá informar el número de sanciones
ejecutoriadas en este ámbito y el monto en pesos que representaron esas sanciones.

v. Otros

Se deberá informar si la entidad cuenta con procedimientos destinados a prevenir y detectar incumplimientos
regulatorios a la Ley N°20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas, señalando si posee
certi3cación vigente. Además, se deberá informar el número de sanciones ejecutoriadas en este ámbito y el monto en
pesos que representaron esas sanciones.

b. Indicadores de sostenibilidad por tipo de industria

Deberá reportar las métricas en materia de sostenibilidad que resulten materiales para la entidad de acuerdo con su sector
industrial, con el que se identifica. Para tales efectos utilizará la clasificación de industrias Sustainable Industry Classification
System (SICS) que resulte más pertinente, y a la de3nición de métricas Sustainability Accounting Standards establecidas por
el Sustainability Accounting Standards Board (SASB). Lo anterior, independiente que métricas similares o equivalentes hayan
sido reportadas de conformidad a otras disposiciones contenidas en los numerales anteriores.

De ser el caso, la entidad deberá referirse expresamente a las razones que no le permiten estimar alguna de las métricas
que le correspondería divulgar de acuerdo con su sector industrial.
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